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ACTA Nº 015

En la ciudad de Pan de Azúcar, siendo las 19:15 hs del día 10 de noviembre de
2015, se reúnen en Casa de la Cultura para llevar a cabo sesión ordinaria, el Sr.
Alcalde y los Sres. Concejales, Alberto González Tuvi, Darío Toledo, Esc.
Washington Mendizabal, y Dr. Hugo Arellano.
En sala se encuentran los Sres. Concejales/as, Estrella Figueredo, Beatriz Villarreal,
Niver Núñez, Miguel Fajardo y Dr. Alfonso Denis.
En Secretaría de Actas, Verónica Brioso.
A continuación se pone en consideración el acta anterior, la cual es aprobada por
unanimidad de Concejales presentes.
Seguidamente el Sr. Alcalde informa.
* Se participó de la reunión de la OPP, en lo que respecta al programa + LOCAL ,
estando el Municipio de Pan de Azúcar dentro de los 15 elegidos del país.
Señala además, que también en el día de la fecha se concurrió a Montevideo a raíz de
una invitación de la OPP, donde presentaban la finalización del ciclo, de la transición
2015, en el Cabildo.
El Sr. Concejal Alberto González Tuvi expresa que respecto al programa + LOCAL ,
se trabajó respecto a lo que es la elaboración del presupuesto que se va a tener que
elevar, el lunes 16  es la fecha para cerralo y entregarlo , por lo tanto todos los aportes
serán bienvenidos.
Señala el Sr. Concejal que una de las cosas que mas se preguntó , es que si el Cuerpo
de Concejales estaba trabajando en el proyecto, si estaban enterado en lo que se
estaba trabajando. 
En el día de hoy se coordinó  reunión con Galeano y su equipo para el día jueves a las
10:00 hs , y Descentralización a fin de que estén al tanto de lo que se está haciendo,
ya que es un proyecto de participación ciudadana. 
También está previsto una reunión con el Ministerio de Industria , con la Sra. Leticia
Silva, para buscar medidas para realizar los cursos que se quieren hacer en dicho
proyecto, se tendrá además, reunión con el Director de Prensa, a fin de que se brinde
apoyo respecto a la realización de afiches, que van  a apoyar el programa, ya que hay
que buscar socios que colaboren.
En otro orden, el Sr. Concejal Alberto González Tuvi, felicita al Sr. Alcalde por ser
nuevamente integrante de la Mesa de Alcaldes, siendo el mismo  votado por su
partido. 
Continuando el Sr. Alcalde con el uso de la palabra informa que llamó
telefónicamente el Ing. García Fontes informando que se coordinó reunión para el
viernes 13 a la hora 08:00 , con la consultora OIKOS. 
Informa el Sr. Alcalde que dos eventos que estaban programados cambian de fecha
por diferentes razones, GUYANN que lo tenía previsto para el 14 lo cambia porque
coincide con el festival “ Abrazo del Solís”, pasándolo para el día 21 y el evento de
Rock en el callejón Ansina  también pasa para el mismo día. 
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* El próximo sábado 28 de noviembre a la hora 10:00 reunión por el presupuesto
participativo en la Casa de la Cultura, señalando que se realizará un comunicado de
prensa general , convocando para la mencionada reunión.
El Sr. Concejal González Tuvi recuerda que hay que votar el reglamento del
presupuesto participativo, destacando que donde decía PP, se aclara que era
presupuesto participativo.
El Cuerpo de Concejales aprueba por unanimidad el mismo.
* Exp. Nº 2015-88-01-13226, Servicio de Cafetería de la Terminal de Ómnibus de
Pan de Azúcar. 
El Concejo aprueba lo expresado en el presente expediente,  debiéndose establecer
los criterios de limpieza. 
* Se trata por parte del Cuerpo la propuesta del Instituto Cultural Shaolin de Artes
Chinas, colaborando el Municipio en lo que respecta a espacio público, plaza 19 de
abril , apoyo inspectivo, iluminación, y  escenario ( el mismo que está en la plaza).
* Se da lectura de mail enviado por la empresa ECOTECNO referente a la publicidad
sobre la recolección de los voluminosos ( colchones, muebles, electrodomésticos,
aberturas), considerando el Cuerpo que el mismo es muy extenso, debiendo hacer una
síntesis del mismo.
A continuación hace uso de la palabra el Sr. Concejal Darío Toledo, expresando que
respecto al Parque Zorrilla , referente a las plantas invasoras , informa que se habló
con el funcionario encargado del parque, manifestando éste que le encantaría tener
asesoramiento al respecto, que le preocupa la falta de sombra, señalando que han
tenido que correr mesas por tal  motivo y que el tenía la intención de que hubiera más
zonas sombreadas, señalándole el Sr. Concejal que  no fuera con ligustros, sí con
plantas autóctonas.  
Propone el Sr. Concejal, que en las medidas de que hay un técnico en el área forestal,
éste podría asesorarlo, e incluso  podría conseguir algunos especies nativas, ya que la
Intendencia trabaja con varios viveros, más allá de lo que informaba el Sr. Alcalde
referente a la propuesta más global para el parque. 
Destaca el Sr. Concejal que el Ing. Bladimir hace años que está en el tema y con
seguridad pueda conseguir ejemplares nativos.
En otro orden, referente al plan de limpieza , sugiere el Sr. Concejal constatarse con
las comisiones vecinales, Las Brisas, La Viviana, Belvedere,  ya que éstas ayudarían
bastante en el tema.
En lo que respecta a los puntos verdes, recuerda el Sr. Concejal que se había hablado
de realizar cartelería a fin de identificarlos, señalando que ésto iría en conjunto con lo
que plantea ECOTECNO , teniendo que hablarlo con los medios de comunicación ,
RBC, Diario Regional , etc, a fin de poder instrumentar un plan que tenga éxito. 
Consulta el Sr. Concejal si el Cuerpo tuvo lo oportunidad de leer el proyecto sobre el
saneamiento en  “ El Calcetín”, ubicado en barrio Belvedere,  considerando que se
debería de incluir en el presupuesto participativo si el Cuerpo está de acuerdo,
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 señalando que sería importante incluirlo,  lo que mejoraría notoriamente la calidad
de vida de los vecinos.
En otro orden, confirma el Sr. Concejal que el camión que estaciona contramano,
 denunciado ya por el Sr. Concejal Hugo Arellano, lo continúa haciendo.
A continuación hace uso de la palabra el Sr. Concejal Alberto González Tuvi
consultando si se realizaron gestiones con el Director de Hacienda , acerca de la
donación del Municipio a Diario Regional y Canal 9, y todos los medios de prensa,
respondiendo el Sr, Alcalde que no. 
En otro orden, destaca el Sr. Concejal el vehículo que está a disposición del Cuerpo
Inspectivo, señalando que deben de haber mas controles sorpresivos, los cuales serían
muy importante para el Municipio. 
Destaca el Sr. Concejal que hay 3 donaciones, CAIFPA, Escuela de Taiwondo, Club
de Leones , las cuales están aprobadas por el anterior Concejo del Municipio y cada
vez que éstos van a cobran , la respuesta es que no hay dinero, estando si el cheque. 
Consulta además, por una donación que se había planteado acerca del evento que
iban hacer acerca de los jueces de fútbol, respondiendo el Sr. Alcalde que se consultó
con los demás Municipio de Zona Oeste y éstos colaboraron con $ 10,000, por tal
motivo , el Municipio de Pan de Azúcar colaboró con el mismo importe.
Consulta el Sr. Concejal si el Municipio cuenta con dinero en caja chica,
respondiendo el Sr. Alcalde que si .
Expresa el Sr. Concejal que se enteró que la Cooperativa COODEPA , se hizo cargo
del personal que trabajaba para FUECI, en relación al barrido,  señalando que el
actual gobierno departamental recomendó bajar el número de sus funcionarios a
COODEPA y hoy lo están incrementando , no entendiéndose la dualidad de criterios,
a lo cual públicamente se salió a decir que la cooperativa tenía que reducir personal
porque sino tenía que pasar a cooperativa de servicios y ahora incrementa su planilla
de trabajo. 
Destacando además que no fue tratado por el Concejo y no consta en acta. 
El Sr. Alcalde informa que fue tratado el tema en el Concejo en sesión pasada, no
constando en acta,  y que probablemente se haya hecho luego del que el Sr. Concejal
González Tuvi se retirara de sesión, señalando que luego de tratar el tema, el espíritu
de todos los Concejales era que las personas que venían trabajando en el barrido
pudieran  continuar de alguna forma, expresando el Sr. Concejal Darío Toledo que
sería importante de que esas familias no quedaran sin trabajo, siendo las mismas de
Pan de Azúcar y cumpliendo un buen servicio de barrido.
El Sr. Alcalde señala que la medida tomada es provisoria, hasta que salgan los nuevos
llamados, señalando que se buscó esa solución , visto el espíritu de todos los
Concejales en que esas familias no quedara sin trabajo.
El Sr. Concejal Alberto González Tuvi, deja en claro que no tiene nada contra la
cooperativa COODEPA, sí deja en claro la dualidad de criterios del gobierno
departamental , que en determinado momento piden reducir el personal y luego lo
incrementan, habiendo dejado sin contratar a otras cooperativas, de las cuales hemos
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 pedido informe sobre la no recontratación de la cooperativa Los Cerros , acerca de
donde salió la nota donde se decía que el comportamiento de dicha cooperativa era de
malo a muy malo y aun no se ha tenido respuesta. 
Solicito que  conste en acta sobre la contratación de cooperativa COODEPA  a las
personas que trabajaban  en el barrido para la empresa FUECI.
El Sr. Concejal Darío Toledo expresa que el tema planteado se habló en la sesión
pasada y que se buscó una solución transitoria hasta tanto salgan los nuevos llamados
correspondientes , a estos funcionarios de barrido de la empresa FUECI que
quedaban sin trabajo.
En otro orden, manifiesta el Sr. Concejal González que de recorrida con el Sr.
Alcalde por el Parque Industrial se observó que está faltando la placa en la piedra
fundamental.
Para la próxima reunión de presupuesto , propone el Sr. Concejal invitar a los
referentes del partido colorado, independiente para que también aporten sus ideas en
cuánto a lo que es el presupuesto , dado que el Municipio es uno solo y pertenece a
todos los que habitan en el . 
Solicita el Sr. Concejal González Tuvi, copia de lo que se elevó al equipo económico
de la Intendencia acerca del presupuesto de funcionamiento del Municipio.
Siendo las 20:30 hs se retira de mesa de sesión el Sr. Alcalde e ingresa a la misma el
Sr. Concejal Miguel Fajardo, presidiendo la mesa el Sr. Concejal Esc. Washington
Mendizabal..
El Sr. Concejal Fajardo solicita que el Cuerpo Inspectivo notifique a los propietarios
que derivan aguas servidas hacia la vía pública , en calle Pagani , frente a las
viviendas SOCIPA.
De acuerdo a lo que planteaba el Sr. Concejal Toledo sobre la cooperación de las
comisiones barriales para apoyar sobre el plan de puntos verdes y voluminosos,
propone que en los barrios donde no están conformadas las comisiones se puedan
concretar , destacando que serían de mucha ayuda al Municipio. 
En otro orden, sobre “ El Calcetín”, en barrio Belvedere, tema ya planteado por la
Sra. Concejal Gilda Ramírez,  es que se notifique que no se tire basura sobre el
campo, ya que se limpia y vuelven a tirar de nuevo. 
Consulta el Sr. Concejal si el Sr. Panario, por medio de la Universidad de la
República ,  envió informe sobre la planta de saneamiento, respondiendo el Sr.
Presidente de mesa  que no , reiterando el Sr. Concejal que habían quedado en
mandarlo y que en el mismo iba a constar verdaderamente cual era la situación de la
planta, destacando que es necesario tenerlo para informar a los periodistas y a la
población en general. 
El Sr. Concejal Toledo propone que se curse nota al Directorio de OSE , planteándole
la preocupación del Municipio. 
El Sr. Presidente, Esc. Mendizabal, destaca que en la última reforma constitucional se
agregó el art. 39 de la constitución , el derecho al saneamiento, señalando que en la
constitución misma establece que ese derecho está por encima del orden económico.
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El Sr. Concejal Darío Toledo expresa que el plan de acción que estable el Ministerio,
entre otras cosas, dice que todos los vecinos de Pan de Azúcar deben de conectarse a
la red de saneamiento, siempre y cuando éste pase por su frente, señalando que eso ya
agrava la situación de la planta de OSE . Planteado  e insistiendo  en que exista
saneamiento en todos los barrios que no lo tienen, como ser el de Las Brisas, que
todas las aguas servidas derivan hacia el arroyo, destacando que para eso es
fundamental que se corrija el funcionamiento de la planta.  
Siendo las 21:00 hs se levanta la sesión, labrándose la presente para la misma.

                                                                                             Miguel Plada
                                                                                                 Alcalde
                                                                                  Municipio de Pan de Azúcar 
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